RES.  Nº3530/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0002632, Ent. Nº5088/2017)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con el gasto emergente del Acuerdo Específico de Cooperación Técnica celebrado con la Comisión Económica para América Latina y el Caribe  de las Naciones Unidas (CEPAL) y el Gobierno de la República Oriental del Uruguay;


RESULTANDO: 
1) que, con fecha 3 de mayo de 2016, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MEF que, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, interviniera el gasto de hasta el equivalente de U$S 140.000,  emergente del Acuerdo Especifico remitido,  previo control de su imputación al grupo adecuado y de la verificación de que la Resolución concordara con los antecedentes remitidos al Tribunal;


2) que en la oportunidad, se remite resolución del Poder Ejecutivo de fecha 25 de setiembre de 2017, por la que se sustituye el Numeral 3) de la resolución del Poder Ejecutivo de fecha 30 de mayo de 2016, el que queda redactado de la siguiente manera: “El monto de la erogación resultante podrá atenderse con cargo al Inciso 24, Unidad Ejecutora 024, programa 490, objeto de gasto 581 (transferencias corrientes a Organismos internacionales) o Inciso 5 , Unidad Ejecutora 001, Financiación 1.1, Programa 488, Proyecto 0, Objeto de gasto 581 (transferencias corrientes a organismos internacionales)”; 

CONSIDERANDO: 
1) que el  Acuerdo Específico remitido, ha sido  celebrado en el marco del Convenio de Cooperación Técnica de fecha 12 de junio de 2014, respecto al cual este Tribunal no formuló observaciones  por Resolución de fecha 6 de agosto de 2014, siendo este último a su vez suscrito en ejecución del   Acuerdo Marco celebrado entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y la Comisión Económica  para América Latina y el Caribe de la Naciones Unidas (CEPAL) ratificado por Ley 15.477, de 26 de octubre de 1983;


2) que el Poder Ejecutivo está autorizado a celebrar convenios con Organismos Internacionales de los que el país forma parte conforme a lo dispuesto por el Artículo 145 de la Ley 15.851, de 24 de diciembre de 1986;



3) que la modificación dispuesta, no altera el pronunciamiento efectuado por este Tribunal en sesión de fecha 3 de mayo de 2016; 



ATENTO a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en sesión de fecha 3 de mayo de 2016;

2) Comunicar a la Administración Actuante y a la Contadora Auditora;
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